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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOR- 
  

MA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA- 
  

ÑIA REMAR, REPRESENTACIONES MARITI 
  

MAS DEL ECUADOR S.A., (REMAR). --===- 

  

* CUANTIA: S/. 12'000.000,00.---"-=-=---“ 
  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del 

  

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el día de hoy miércoles quince de Febren 
xs 
  

de mil novecientos noventa; ante mí: ABOGA 
  

DO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno 

  

del Cantón Guayaquil, comparece la COMPAÑIA REMAR, RE 

  

PRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A., (REMAR), debida” 
  

mente representada por su GERENTE GENERAL señor CAR 

  

LOS BIGGS LOPEZ, quien acredita su personería con 

  

los documentos que se adjunta a esta escritura como 

  

habilitante, de estado civil casado, de profe - 

  

sión ejecutivo + el compareciente declara ser de 

  

nacionalidad Chilena , Mayor de edad, porta- 

  

dor de su cédula de Ley, con domicilio en ésta Ciu- 

  

dad, a quién de conocer doy fé.- Bien instruído en 

  

la naturaleza y efecto legal:«de la presente escritu- 

  

ra a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

  

libertad, por sus propios derechos y con la capaci 

  

dad civil necesaria para obligarse y contratar expo- 
    ne: Que tiene a bien elevar a escritura pública el 
  

contenido de la presente minuta cuyo tenor literal 

  

es. como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

  

  
escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer cons   
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e a o A A A 

tar' unB dé aumento de capital social y de reforma del 
  

Estatuto de la Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARI 
  

TIMAS DEL ECUADOR S.A., (REMAR) que se otorga conforme 

  

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE .- 
  

Concurre al otorgamiento de esta escritura pública de 
  

aumento de capital y reforma del Estatuto Social de 

  

la Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUA 
  

DOR S.A. (REMAR), su representante legal, el señor 
  

Carlos Biggs López en su calidad de Gerente General, 

  

en uso de la facultad  '¿que le confiere el 

  

artículo décimo quinto del Estatuto Social de la Com- 

  

panñía y además autorizado por la Junta General Extra- 

  

ordinaria de Accionistas celebrada el veintidos de Mar 

  

zo de mil novecientos ochenta y nueve. SEGUNDA: a) 

  

REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. 
  

(REMAR). se constituyó por escritura pública celebra- 

  

da ante la Notaria: Décimo Tercera del Cantón Guaya - 

  

quil, Doctora Norma Plaza de García, el diecisiete de 

  

Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita 

  

en el Registro Meracntil el treinta de enero de mil 

  

novecientos setenta y nueve, con un capital social 

  

de dos millones de sucres dividido en dos mil accio- 

  

nes de un mil sucres cada una; bD] Mediante escritura 

  

pública celebrada el veintiuno de Octubre de mil nove 

  

cientos ochenta y tres ante la Notaría Décimo Tercera 

  

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García 

  

inscrita en el Registro Mercantil el trece de febrero 

    de mil novecientos ochenta y cuatro se aumentó el     

 



  

po 00040003 
capital social de dos millones de sucres'a seis millo 
  

nes de sucres y se reformó el Estatuto Social de la 
  

Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUA 

  

7 : ; Jo 
DOR S.A. (REMAR);:c) Mediante escritura pública ==jup 

  4 

lebrada el once de Julio de mil novecientos ocnentalkf 

> 

  

y ocho ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

  

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, inscri 

  

ta en el Registro Mercantil el doce de Septiembre de 

x 
  

mil novecientos ochenta y ocho se incrementó el capi 

  

tal social de seis millones de sucres a doce millo- 

  

nes de sucres y se modificó el Estatuto Social de la 

  

compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUA 

  

DOR S.A. (REMAR); d) La Junta General Extraordinarladal 

  

de Accionistas de REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS 
  

DEL ECUADOR S.A. (REMAR), contando con el consenti- 
  15 

miento unánime de la totalidad de su capital pagado, 
  

en sesión celebrada el veintidos de Marzo de mil no 

  17 = - - : 
NS vecientos ochenta y nueve resolvió aumentar su capi 

7 A, 
- 16 : : a 

ES tal social (dh Ja suma de doce millones de cres es 

  

  

  

  

  

  

  

9 => 

O to es, elevándolo de doce millones de s es a vein; 

20 6 pa ticuatro millones de sucres mediante emisión de 

2 - . - - 7 = 7 
| doce mil nuevas acciones A Y nominativas 

22 — 

de un mil sucres cada a yA suscripción y pasgd 

23 

concurrieron los acfualos ionistas de esta compas 

  24 

nía tal como se nap consfN rss adelante; y, a su 

25 =   

  

  

TN 1 e 

NZ e modificar el Musríato tercero del Estatuto So- 
AA LL 

Y A cial. ' TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales anteceden 
A e 0 o 

qe ER tes:¡8l señor Carlos Biggs López en su calidad de Ge 
a e be 

2 MO A, 
EOS       

07
   á 
S
 

G 

  

 



toto Oy 

rente Gener=” COYAR 
o AR A A Pm 

REPRESENTACIONES MARTTIMAS DEL ECUADOR 5.4. (REMAR) - 

dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta Gene- 
  

ral Extraordinaria de Accionistas celebrada el veint] 

  

dos de Marzo de mil DOVER MENTA y nueve, por 
| > 
  

este instrumento papi dectara) que se procede a au 

  

ARA el capital social y 3 ESformar el Estatuto So 

  

  

W 

INS cial en su artículo tercerol/ de la siguiente manera:| 
y EA y 

a) AUMENTO DE CAPITAL.- Con sujeción a lo dispuesto 

  

E por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

celebrada el veintidos de Marzo de mil novecientos 
ÓN 
  

ochenta y nueve | se) aumenta el capital social de la 

  

Companía REMAR , REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUA 

ZN 
  

/ 
DOR S.A. (REMAR), de doce millones de suores [a Jrein- 

Ac. 3. 
  

Ñ 
ticuatro millones de sucres, mediante ia emisión 

  
A 
pr 

U . . > . . . 

je doce mil nuevas acciones nominativas y ordinarias 

[A $ . . . 
- por valor nominal de un mil sucres cada una, las mis 

O 

  

  

  

20 

21 

239 

mas que fueron suscritas y pagadas de la siguiente 

rios MARITIMAS S.R.L. REMA LTDA. 

  

de nacionalidad Boliviana, suscribe y paga seis mil bs 

  

doscientas cuarenta acciones nominativas y ordina - . 

  

rias de un mil sucres cada una; COGEMAR, COMPAÑIA 

  

DE GESTIONES MARITIMAS S.A. de nacionalidad panañema 

  

suscribe y paga tres mil seiscientas acciones nomina 

  

tivas y ordinarias de un mil sucres cada una; A.J. 

  

26 

BROM £ CIA. SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, de nacionali 

  

dad Chilena, suscribe y paga un mil doscientas accio |/ 20 

    nes nominativas y ordinarias de un mil sucres cada     
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00060004 
una; señor ¿CARLOS BIGGS LOPEZ, de nacionalidad Chile- 
  

na, suscribe y paga seiscientas acciones nominativas 60 
  

y ordinarias de un mil sucres cada una; señor Econo- 

  

mista EMILIO AGUIAR VERDESOTO, de nacionalidad ecua- 

  

, 

toriana, suscribe y paga ciento ochenta acciones nod ¡80 

  

nativas y ordinarias de un mil sucres cada. una; y, 

  

el señor LUIS BAQUERIZO BRAND, de nacionalidad ecua- 

  

y 

toriana, suscribe y paga ciento ochenta acciones nomj If O 

  

hrs 

nativas y ordinarias de un mil sucres Cada una .. ¿"El 

  

  

pago de las nuevas acciones se lo hace por capitafi- 

  

zación de reservas, tomando de la reserva legal la 
A 

  

cantidad de doce millones de sucres, cantidad que ha 

  

sido asignada a los accionistas a prorrata del nóúye] 

  

Ñ » 
  

É Y 
e te manera: a REPRESENTACIONES MARITIMAS S.R.L. REMA 

nn MÁ 
  

LTDA., que es actualmente propietaria de seis mil (1140 
  

doscientas cuarenta acciones nominativas y ordina - 
  

rias de un mil sucres cada una, que equivalen al cin 

  

cuenta y dos por ciento del actual capital de la 

  

Compañía, se le asigna la cantidad de 1s milllones 

  

doscientos cuarenta mil me A COMPAÑIA 

  

DE GESTIONES MARITIMAS NS es actual propieta d 
  

  ria de tres mil seísdienyfás acciones nominativas y 

  

ordinarias de Áán milYAñudres cada una, que equivalen 

  

  

  

  

  

  

        24 

al treinta pp cito e actual capital de la compa 

A 

A PILAR Z - > - < 
E SA nía, se le [esigha la cafñtidad de tres millones seis 

MN LORO : 
po 26 E " 

ae Aa RON cientos mil sucres; A.J. BROOM £ CIA. SOCIEDAD ANO 
73 LONA AA 
Ez 0/2 +7 o 
E Pl - ma COMRRGIAL que es actual propietaria de un mil 

r.28 s A , 

5 a . , q DA 

RO A 

Ps A 
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doscientas acciones nominativas y ordinarias de un 
  

mil sucres, cada una, que equivalen al diez por ciento 
  

del actual capital de la copbañía, se le asigna la 
  

cantidad de un millón a0kentos mil  sucres ; al se- 

  

ñor CARLOS BIGGS LOPEZ/que el actual propietario de 
> 

  

seiscientas acciones nominativas y ordinarias de un 

  

mil sucres cada una, que equivalen alfícinco por cierr 

  

to del actual capital de la companía,| se le asigna 13 

y 
  

  cantidad de seiscientos mil sucres; pl señor Econo 

  

mista EMILIO AGUIAR VERDESOTO ape es actual propieta 

  

rio de ciento ochenta acciones| nominativas y ordina 
£ 
  

rias de un mil sucres cada una, Jzue equivalen al uno 

  

y medio por ciento del actual cafital de la compañía, 

  

se le asigna la cantidad de CENT mil su - 

  

cres; y el señor LUIS BAQUERIZO BRANDA gue es actual 

  

propietario de ciento ochenta acciones nominativas y 

  

ordinarias de un mil sucres cada una, que equivalen 

  

al uno y medio por ciento del actual capital de la 

  

Compañía se le asigna la cantidad de ciento ochenta 

  

mil sucres. Por tanto los actuales accionistas de la 

  20 companía participan en el capitai social de REMAR, 

  

al 
REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR), 

  

er O A q. e 

incluyendo el presenta aumento de Capital con el si- 
o e DN ptr e SS a pos. 

  

[A guiente número de acciones :VREPRESENTACIONES MARITI- 
= A O A, pc o 

  ys MAS S.R.L. REMA LTDA., con doce mil cuatrocientas 79440 

  -S 
ochenta acciones nominativas y ordinarias de un mil  ; 

  sucres cada una que representan la cantidad de dota 

    millones cuatrocientos ochenta mil sucres participa-   
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00040005 
ción que corresponde al cincyéfnita y dos por ciento 
  

del capital de la compañía; Ícocemar, COMPAÑIA DE GES 
  

TIONES MARITIMAS S.A. , con siete mil doscientas ac -- 

  

ciones nominativas y ordinarias de un mil sucres ca- 

  

da una que representam la cantidad de siete millo- 

  

nes doscientos mil sucres, participación que corres- 
  

ponde al LAME Por ciento del capital de la compa-= 

  

ñÍía N/- BROOM £ CIA. SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL 

x 
  

con dos mil cuatrocientas acciones nominativas y Or 

  

dinarias de un mil sucres cada una que representan 
+ 

  

la cantidad de dos millones cuatrocientos mil sucreg 
  

participación que corresfonde al diez por ciento del] 
  

capital de la compañía y señor CARLOS BIGGS LOPEZ 

  

con un mil doscientas acciones nominativas y ordina 

  

rias de un mil sucres cada una que representan la 

  

cantidad de un millón doscientos mil sucres, partici 

  

pación que corresponde al cinco por ciento del Capi 

SAO 
  

tal de la compañía; [péñor Economista EMILIO AGUIAR 

  

VERDESOTO con trescientas sesenta acciones nominati 

  

vas y ordinarias de un mil sucres cada una que re- 
A. 

  

presentan la cantidad de trescientos se sojenta mil su 

  

cres, ¡participación que corresponde JA Ze edio 

  

por ciento del capital F la A senor 

  

BAQUERIZO BRAND con tredeierfas sesenta acciones nol O 
  

e 

minativas y ordipnárias Q mil sucres cada una 
  

A 

e 

NES 

LOs . . 
op copf1d9) ae trescientos sesenta 
  

¡NS 

    m
i
 

AR
 

E
 

a
 

ES   ¿ 

datar ciento del capital de la coments qa RE 
> 
  

  / 

  
 



UG 
FORMA DE ESTATUTO SOCT?7 2224 con lo re- 
  

suelto en la señalada Junta Geneilo code ooottamiocd 

  

de Accionistas y en razón del aumento del capital sq 

  

NS Po se modifica el artículo tercero, en los ' téxrmi 

ld y 

4 
  

Ka / > 

nos constantes en el Acta correspondiente a la se -— 

  

/ sión de la mentada Junta General Extraordinaria de 

£ 
  

Y Accionistas realizada el veiftidos de marzo de mil. 

£ 
  

0
 

7 
novecientos ochenta 4 muevel CUARTA: DOCUMENTOS HA 

y 
  

BILITANTES.- a) copia certificada del Acta de la Jud 

  

Í 

ta General ExtraoYdinaria de Accionistas de la Compd 

  

ñía REMAR REPRESENTACIONES Pan DEL ECUADOR 

  

S.A. (REMAR) Celebrada el vestidos de Marzo de mil 

  

novecientos ochenta y nueté mediante la cual se 

  

aprueba el aumento del capital y la reforma del Es- 

  

a AA A 

YAA 7 

tatuto social 5) vombramiento ebidamente inscrito 
ÓN ON L. 
  

del señor Carlos Biggs López ¿n su calidad de Geren 

  

te General de REMAR REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL 

  
4 

ECUADOR S.A. (remar) (0) Autorizaciones de Inver_- 

  

sión extranjera otorgadas por la Subsecretaría Re- 

  

gional del MICIP para las Empresas COGEMAR, COMPA- * 

eat. 
  20 

ÑIA DE GESTIONES MARITIMAS S.A., .J. BROOM Y COMPA ' 

  

NIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y REPRESENTACIONES 

  

23 

MARITIMAS S.R.L. (REMA LTDA.), así como la autoriza 

  

24 

ción como inversionista mécional para el señor Car 

  

25 

los Biggs López. Mágregue usted señor Notario los 

  

demás requisitos de Ley para la validez Y aerteo 

  

cionamiento de esta escritura pública” (firmado) 

    Ilegible ABOGADO FERNANDO ALARCON SAENZ, Registro     

 



EL ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 000.006 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN_El LITORAL 

> 

RESOLUCION Mo f 

  

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 

LITORAL . 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos No.3095 

de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984; 

De conformidad .con le dispuesto en los artículos 2 y 4 de la Decisión 
220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el artículo 9 del Regla- 

       

  

, GESTIONES MARITIMAS Siñ., y Ani. “BROOM Y COMPAÑIA SOCIE. 

DAD ANONIMA COMERCIAL? ys el informe favorable $ DRI-1E 229 MICIP de 20. 
de Noviembre de 1989, emitido por la Dirección Regional de Integración 

e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 

RESUELVE 3 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a las personas > jurídicas COGE _ 

    
     

  

ió ' -caplt ¡ón de. fia. legales, 
acumladas hasta el ejercício econéímico de 1988, invie £ las cantidades 

de S/.3*'600.000,00 y S/.1*200.000¿00 cada una de ellayrespectivamente 
en el aumento de capital social acordado por la Juyd'áa General Extraordina- 

xia de Accionistas de la Compañía REMAR, REPRESEPÉACIONES MARITIMAS DEL 
ECUADOR S.A. (REMAR) en sesión celebrada el 22 A narzo de 1989. 

La Compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARITIYRÉS DL ECUADOR S.A. (REMAR) con 
el proyectado aumento, tendrá 1 capitalocial de S/.24'000.000¿00 y con- 

   

    

  

    

     

        

   

  

   A ms, 

Y PS . 

Las inversionistas debey su inversión en el Banco Central del 

Ecuador y remitir copié ta afolio. 

COMUNIQUESE . 

DADA en Guayaquil, 

  

   
2 0, Box 7005 - Gaavaemil - Ecuado 

    

 



EL ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS 

    

Palre Aruirre 

- aplicación de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; y, 

A etranjeros, har8 uso de la presente autorización las veces que fuere ne- 

AMAZONICO 

  

rdit 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

> 

RESOLUCION No.  ]¿ 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 

LITORAL. " 

En uso de las facultades conferidas por logs Decretos Ejecutivos No.3095 
de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984; 

pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento para la 

Considerando la solicitud y documentación presentada por el Señor CARLOS 
VICTOR BIGSS TOPES, el Acta de Declaración de inversión con el carácter 

Nacional No. 05 de 2 de Febrero de 1990; y, el informe favorable $ DRI- 
IE 16 MICIP de 5 de Febrero de 1990, emitido por la Dirección Regional de 
Integración e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 

¡nc TENE 

AUTORIZAR al Señok CARLOS VICTOR BIGGS LOPEZ) de nacionalidad chilena, re- 

sidente : r, en forma legal, según lo ha demostrado con 
la Visa de Inmigrante, categoría 10-Vi, concedida el 4 de Diciembre de 1989, 
por el Director General de Extranjería y registrado con el $ 17-10219-37011, 
para que invierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitu- 
ción, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos de 
compañías constituídas o por constitufrse en el Ecuador y en Empresas Uniper-- 
sonales. 

  

cesario, para lo cual en cada ocasión presentará copia certificada de la pro- 
tocolización de esta Resolución, conferida por un Notario Público. 

El Señor CARIOS VICTOR BIGGS LOPEZ deberá presentar a este Portafolio, duran- 
te el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones que haya realiza- 
do en el año inmediato anterior con arreglo a lo prescrito en el artículo 52 
del referido Reglamento. 

La presente Resolución deberá ser protocolizada en úna de las Notarias Públi- 
cas del País y deja a salvo las limitaciones y prohibiciones establecidas pa- 

ra ciertas actividades o sectores de la producción. 

L===> 
Ing. Com. José Lasso Mendoza 

SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 

  

    

   
  

- CNA Yi pa Y ys Muda 4 q , sz ! ! 17 Veléfa Cl Siitaó ber - GOZIZA - Telex 3558 MIÍCELDO O ED - PO, Box 7005. Gruavadquil > euador 
Ma 

e, 
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Av. Diaz de Agosto 103 y Malecón REPRESENTACIONES Robles 653 y Amazonas 
Edijlcio VWALRA %o. Piso e ER MARÍTIMAS Edificio Proinco Calisio 
Telf. Conm. 322111 : DEL ECUADOR S.A. Octavo Piso, Oficina 810 
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Empresa Naviera Senta S. A. — Lima 

  

00060007 

- " Guayaquil,” Abril 11' de: 1,989 

s 

  
           

      
   

  

   

  

    
     
   

  

Señor 
Carlos Biggs López 

y «Ciudad. 
q 4 

De mis consideraciones: 

. Me es grato poner en su conocimiento que el Directori de la Compañia 
emar, Re A Marítimas del Ecuador S.A.f en sesión celebra 

da el día once ri e mil on nueve, tuvo a 

” bien reelegir a Usted como Gerente General de la Compañía por un pe- 
ríodo déidos años, ' que se contarán a partir de la fecha de inscrin- 

- ción del presente nombramiento en el Registro Mercantil y coplas fa- 
cultades y atribuciones constantes en los Estatutos SociaMs de la 
Compañía constituida mediante escritura pública otorgada ánte la Nota 
ría de este Cantón, Doctora Norma Plaza de García, el d4fz y siete de 
noviembre de mil novecientos setenta y ofho, inscrita en el Registro 

1 Mercántil el treinta de enero de mil nov enta y nueve. 
r. 

. Sírvase dar su aceptación al presente nq inscribirlo en 
el Registro Mercántil, de conformidad can lo dispuesto en el Artículo - 

A : trece de la Ley de Compañías vigente, ez que de conformidad con > 

L lo. dispuesto en el Artículo 13d bos Sociales le correspon ab 
a Eción “Yegal, judicial y ex 04 : de. ejeréer en forma indivi 

KR 2  'trajudicial de la Compañía. 

Cer 

<) Multipor: ¿ 
Pap Agro Nord     

  

 



$ 

tifico 3 Que con facha de hoyy queda Íxmscrito este Nombramiento de 

03 Millas 00 1 8 GERENTE GENBRAL de * REMAR, EXRPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR 

Sa As ty a foja 270585, nfmero 7.916 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el nímero 11.046 del Repertorices Archivíndoss los comprobantes 

da pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionales Guayaquil, 

Adiez de Julio de mil novecientos echonts/7 nueve.- El Registrador Mer_ 
= SS 

A A A 

OR MIQUEL ALIVE 

  

Ataca ardor 

  

GSTARIA ViGESIMA NOVENA DEL CANTON GDAYAQUIL 
De soviormicad com el Numero, 5 del; artículo iO da 110 

A a aaa aaa aa 

CAC, IN Er lao aro A 

esvsbreta de 4 fojas ys 

> Ca MS cón el 

Gueyequi) AS “Foam 

          
          

   

  

« , E a ” 

aricuio 41 Cióbral dies ivirtad, AV E 
o A 
RO O 

      

  

  

1 

A. CJ) rgn , 

o 1) VIGESIMO NOVENO | 
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dá: Agosto 103 y Malccón En REPRESENTACIONES Robles 653 y Amaronas 

0 VAERA 90. Piso RE ¡AR MAAITIMAS Edificio Proinca Calisto 

1. Conm. q22t1 pa DEL ECUADOR 5.A. Aa y A Octavo Piso, Oficina E10 

P. O. BOX 9322 - Cable REMASA ED 2 Lu O U o ESP Telfs. 546573 - 236554 
Compagnie Generale Maritime — Paris 

Telex 04-3578 - 04-3025 Telex 2:2069 - Casilla “3-4 

l 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidos dias del mes de marzo de 

- los srs. accionistas de la Compañia Remar, Representaciones Maritimas dell 

' General y representando seis mil doscientas cuarenta acciones de pro- 

   

de alo? dia, que es conocer sob je el aumento 

nes liberadas del mismo valor nominal, las mismás que se án distribui- 
das a los señores accionistas, razon de úna acción por cada acció 
registr AREDre » segun_la acion antecede en esta misma 

  

Consercio Navlero Peruano — Lima 
GUAYAQUIL QUITO 

Empresa Maritima del Estado — Valparaiso 

Empresa Naviera Santa $. A. — Lima 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 2 Mbszo yO 
DE LA SOQCIEDAD.AN ONIMA REMAR, REPRESENTACIO- 
NES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S,A.(REMAR) CELEBRADA EL 
*22 de Marzo de 1989. 

mil novecientos ochenta y nueve, en la oficina ubicada en la av. 10 
de Agosto $ 103, noveno piso y siendo las quince horas, se reunen 

Ecuador S.A, (REMAR OL os Srs. Victor Ormachea Z,, en calidad de Gerente 

piedad de "Representaciones Maritimas S,R.L. (REMA LTDA) "(DSr... Dr, J9 
Sé María Pagador P., en, calidad de Apoderado y representando -tres mil 
seiscientas acciones de Piedad de la Compañia Cogemar, Compañia de 
Gestiones Maritimas S.A LS Marcelo Vargas M., “en calidad de Geren- 
te General y representan! PS 
la compañia A.J, BROOM £ Cia. S 
rYo"de seiscientas acciones, Sr 

     

  

   

   

farlos Biggs L. propieta= do 2 

ee aldo Aguiar Y sy propietario 
: ntando ciento ochenta acciones de ochenta acciones y reb 

  

  

dee Et de Sr. LUis Baquerizo B. Todas las acciones del capital 30 4d. 
Jeiel son ordinarias y nominativas de un mil sueres cada una; en conse _—— 

cuenc ia, los accionistas antes expresados en virtud de representar la 
totalidaddel capital social pagado de esta compañia, acuerdan por_unex 
nimidad_ constituirse en Junta General entes guntos (6 Accionistas o 

grolra, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos: Aumento del 
capital de la compañia a VEINTICUATRO MILLONES DE SUC 
con cargo a 1 reservas legales acumuladas hasta el ejercicio econo- 
mico de 1988; - Aprobar la modificación del artículo Tres de la Es- 
criturade Constitucion de la Cia.. ffPreside la sesión el Sr. Victor 

aches. Ze, Presidente de la compañia y actúa como Secretario el Sr. 
artós Biggs L., Gerente General de la misma, Véa vez que el Seefeta- 

rio ha conformado el listadode los accionistas presentes y coys 
que se encuentra representado la totalidad del capital LAR pagado 
de la compañia y toda vez que han acondado previamente pr unanimi- 
dad "la celebracion de esta Junta, así [como los asuntos Y tratarse, el 
7 Presidente declara legalmente instaleda la misma. j ] 

"Sr. Presidente somete a consideracion de la JUnta 

  

   

    

    

  

    
   

  

   

      

     

compañia! DOCE MILLONES DE SUCRES, a 
MILLONES' SUCRES. Despúes de anar (Mtécedentes “hasta la 
gestión de 1988, y considerando Je E V de adecuar el cepital so- 
cial de la compañía a las actug 
ta General Extraordinaria de 
tar su capital social en la 
elevarlo a VEINTICUATRO MILL 
tina la suma equivalente a fi: desucres de las Reservas 
legales acumuladas hasta el co de 1988.En consecuen- 
cia de lo anterior, esta JUnta acuerda emitir Doce mil nuevas accio- ; 

erda -por imidad aúmen 
DONES” + UE afín de 
Para este efecto se des- 

Omar cho - (QODO Po» 

O : ODO. ES m2. INN 

37   
S (24'000.000,=)1- 

Es de la empre: esta Jun * 

 



EL ECUADOR HA SIDO, ES : q, ! 

Y SERA PAIS AMAZONICO : 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

  

RESOLUCION No. 

E ÓN AO ricino rca rara eri de 198... 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

EN EL LITORAL. 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos No. 

3095 de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984; y, 

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo lero. de la Decisión 
220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y considerando la soli- 

citud y documentación presentadas por el Señor Carlos Biggs lópez, 
en su calidad de Apoderado Especial de la Compañía REPRESENTACIONES 
MARITIMAS S.Ro.L. (REMA LTDA); y, el informe favorable $ DRI-IE 230 

MICIP de 20 de Noviembre de 1989, emitiáo por la Dirección Regional 
de integración e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 

  

reservas legales acumuladas hasta el ejercício económico de 1988, in_ 

vierta la cantidad de S/.6'240.000,00 en el aumento de capital social 

acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Com-. 7 

paña REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. (REMAR) en se- 
sión celebrada el 22 de Marzo de 1989. 

La Compañía REMAR, REPRESENPACIONES MARITIMAS DEL ECUALOR S.A. (REMAR) , 

con el proyectado aumento, tendrá un capital social de S/.24*000.000,00 
y continuará siendo una Empresa Mixta, según el Régimen Común de Trata- 
miento a los Capitales Extranjeros, ya que eb 40% de su capital social 

será de inversión extranjera directa y el 60% de inversión nacional. 

La inversionista subregional deberá registrar su inversión en el Banco 
Central del Ecuador y remitir copia a este Portaiolio. 

COMUNIQUESE .- 1 

DADA, en Guayaquil, a o. A == 
| —= S A 

A Ing. Cam! José Lasso Mendoza ——— 
ce : SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, - 

EE - COMERCIO E INTEGRACION. EN EL LITORAL. 

cuop TS 
A? 

  

Padre Aguirre 317 - Teléls. Conmt, 306720 - 306427 - 307124 - Teler 3593 MICELI - HD PO Box Jublho. Guayaqual e Dido 

 



Av. Diez de Aqozto 152 y “7 'ccónm 
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co 

A 
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í misma, si 

   

: aus cados e REPAROS NTACIONES Raros 452» 

Edificio VALRA 90. Pira aL APA Ent AGTIIAS Edifico Promo Calirto 
Tot, Cono, 322111 dd DAA eriicuanonira Colorao Piero, Elia 00 
P. O BOX $322 - Cablo EXNMASL ED o Tori; 10673 - Eoñt 

DS En Compagnis Generale Maritime — Pori A els SSA 5 Telex 013578 . 04-2023 . : Lu: das il Telex 2.2069 - Casita “39M 
GUAYAQUI: Consorcio Maviero Peruano — Lima al PRES auITo no 

Empresa Marílima del Estado -— Vaiperaso % 
Empresa Naviera Santa S. A. — Lima 

”2 . rs 00040009 —————; 

Acta. 1 Sr, Presidente somete a consideracion. el ¿pudo punto del 
orden del día que es tratar y resolver sobre la modificacion del ar- 
ticulo/ tres de la escritura de Aumento de capital social de la compa- 
ñiza. 'Llvego de cruzar opiniones, esta Junta resuelue por unanimidad fai 
modificar el articulo tercero de la escritura de aumento de capital > 
de la compañáa, en los siguientes terminos: ARTICULO TRES: "El capi- 
tal social de la compañia es VEINTICUATRE MILLONES DE SUCRES (sS/. 
24'000.000,00) que estará representado por veinticuatro mil acciones 
ordinarias y nominativagy de un mil sucres cada una, las mismas que al 
momento se encuentran yYuscritas y pagadas en su totalidad, de la si- 
lente manera: PRIMERO(Í- La compañia Representaciones Maritimas S.R.L, 
REMA LTDA.) suscribe doce mil cuatrocientas ochenta acciones de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, "Pénmaoyo total de DOCE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES. | SEGUNDO y- La compañia CO- 
GEMAR, COMPANIA DE GESTIONES MARITIMAS S? A scribe siete mil dos- 
cientas acciones de un valor de un mil sucres c na, por un valor 
totab' de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUoRESSACERO * La compañia 
A.J, BROOM £€ CIA. S.A,C., suscribe_dos mil cua e ntas ecciones de 

un valor de un mil sucres cada a, per un valor totál de DOS MILIO- | 
NES CUATROCIENTOS MIL SUCRES. GKGUARTOS- El señor Carlos Biggs Lopez 
suscribe un mil doscientas acciones de un valor de un mil sucres cada | 
una, por un valor total de UN MILLON DOSCIEDNTOS MIL SUCRES, AUINTO) - 
El señor economista Emilio Aguiar Verdesoto, suscribe trescientas se- 
senta acciones de un m4 ucres cada una, poy"un valor total de TRES- 
CIENTOS MIL SUCRES. TM El Señor Luis verizo Brand, suscribe 
trescientas sesenta acciones de un mil sucfes cada una, por un valor 

" total deTRESCIENTOS SESENTA MIL SUCRES", la Junta General Extraordi- 

  
     

      

        

    
. «losBiggs-bopez;"a torgar_l: e ql 
“tura Pública de aumento de: apipr 1 y modiricición. parcial de Esta 
e Y as de la compañia, así como a realizar 

       

      

   

  

el Acta correspondiente. Una vez reinstalada la Juy»%2 General Extra- 
ordinaria, se dá lectura a la presente Acta, la Sma que se eprueta 
por unanimidad, . por cis el señor resides 

o las dieciocho horas, ancia firman todos los    
   

  

: asisten 

De SIA 
1CTC ESA ua (0 

, e 

  

MARCELO VA AS “a 
A Seen En o so.   
  

(5) 

): QUE EL P AS DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL) Multiport 
lAQUE RE NUESTROS LIBROS. Y 55 5h Menores Nk 

  

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SECRETARIA REGIONAL 2 
      

No 0555 -90 

  

TER pel 
. 

CERTIFICA DO 

En Guayaquil, a FEBRERO LIDERA e 

A pedido de ......... REMAR. REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR So As .REMAR 

PATRONAL No. .....1202512384 0. 
t 

CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo DICIEMBRE DE 

1989........... el último mes de ingresos de sus . APORTACIONES POR. LOS .VEINTITRES .. ! 

QQ... afiliados, La presente certificación: la confiero de conformidad con el informe 

No. ci O ci o coc ED LELO. 14 de 1990 0 ii cn nn de OS 

Departamentos de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE RESERVA, CARTERA Y  CO- 

    BRANZAS y No MITA e 

del Departamento de CUENTA INDIVIDUAL. del lESS. 

OBSERVACIONES: , 
  

  

  

  

  

  

nva , 

“NOTA: "El [ESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones pendiéntes, no 

detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso 
el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar”. 

Form. No, 0961-44 . 50 B. 100 x 3 Ena. 1990 Gráfica Andina 
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=5- 

0010010 
número un mil ciento veintiuno. 00 de Quito. 
  

Hasta aquí la minuta que el;. compareciente la aprue 
  

ba y Yo el Notario la elevo a escritura pública para 
  

que surta su efecto legal consiguiente. Leída que le 
  

fué al compareciente esta escritura íntegramente por 
  

mí, el Notario dicho otorgante se afirma, se ratifi- 

  

ca y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
P_ 
  

doy fé.- DOCUMENTOS HABILITANTES AGREGADOS .- 

  

y - ==, 

> 
  

í 
  

Y 
p. COMPAÑIA REMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL 
  

ECUADOR S.A., (REMAR) ,- 

  

R.U.C.f. 0990369445001 

  

SR. CARLOS BIGGS LOPEZ (GERENTE GENERAL) 
  

Céd. Idefñit.No: 0914727201 / 
     

Cert. Vot. No: Excento 

_— 
  

  

AA E 

     LY. aL. LY 
UT ranciseo [. Worotiel T Llores 

  

  

A 
a 

ÉS JOTARIO VIGESIMO NOVENO 
En 

Y ” a o - 

Ñ Ga y / Se otorgó ante mí, 
A _ a 

A 
en Fé=de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la fix 
  

mo y sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia y 
  

A 
  

fecha de su celebración.- 

  
es A IN, L - 

a de 

nn. Ba . me o , 
: 

q - l 

  

       Y o 
— A Mo, ,. Coro sel y Loros 
  

AS no VISTSIMO NOVYRNOQ 

  

| 
    y     

  
 



  

 IARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. - RAZON : 
  

Siento como tal, que con fecha de hoy, se tomó nota a] 
2 , 

margen de la matríz de la Escrítura de fecha quinca 

  

  

Febrero de mil novecientos noventa, la RESOLUCION No. 
    90-2-1-1-000886, dictada por el señor Juan Trujillo Bus 
  

Camante, INTENDENTE DE COMPAÑZAS DR GUAYAQUIL, mediante 
  

) la cual es aprobado el áumento de Capital afectuado por 
  

la Compañia RúKAR. REPRESENTACIONES MARITIRAS DEL ECUAr- 
v 

DOR 8,A. (REMAR), y la Rotorma de Estatutos, de todo ip 

? cual doy fé.- 

  

  

  

Guayaquil, 3 de Abril de 1950.- 
  

  
  

  

  

e 
1 $ A -   

    

16 RAZON: Doy fe que en esta fecha He tomado-—nota— de 39. 

4qi . .. e . í . 7 

  

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 
  

fecha 3 de Abril de 1990, al margen de la matriz de 
  

  

fecha 17 de Noviembre de 1978,- Guayaquil, 3 de Abril de    
  

SA 
: Y, NW pa ES 

A 

/ Ab. Visio Jarrin Acunze 
É JN "aria La. 

í as DbiLkas Xx 
A A a WILL. 

Co - 

SU . A AXÉÁ 

25 97   

26       
  

  

 



a 

000co011 

oorlución M9 90 - 2 - 1 - 9 » 000886, dictada el 3 de Abril de 1.990, 

per el Intendente de Compañías de Gusyaquil, queda inserita 

        

FORMA DE ESTATUTOS, de EEMAR, REPRESENTACIONES 

DOR 8.4. ( REUR ), de fojas 11.785 a 11.802, Re - 

gistro Nersanttl y anotada bajo el Muero 5.302 de Sun 

yaquíl, Abríl cuatro de mil novecion - El Registradar Meg. 

ecntil .- 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrader Mercantil del Cantór 

  

   

  

CERTIFICO: Que con £ ¡ Gueda archivada us espía antlati- 

en de esta eserítura plblica, en eusplinjento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, tietato el 22 de Agosto de 1.975, por el esñar Presi - 

dente de la Boplblica, publicado en el Registro Ofícial Mu 878 del 

29 de Agosto de 1.973.- Eunyaquil, Abril euatro de mil uevecientos 

noventa.- El Regictrador Meroentil .- 

  Y AB, HECTOR MIGUEL ALPÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del/Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: Que eon fosha de hey, se tanb nota de La escritura ph - 

blica que antesedo a fojas 2.159 del Registro Meromntil de 1.979 , 

3.430 del aizmo Registro de 1.98%, y, 33.546 del prepio Registre - 

de 1.988, al margen de las inscripciones respestivac.- Gusyaquil , 

Abríl cuatro de aíl nevocientos El Registrador Nereaatál.- 

  

  

GUAYAQUIL, do RUMAR, REPRE 
SENTACIONES MARIFIMAS DEL. XCUADOR S.b. (MEMAR).- Adusyequil, Atril 

centro de mil novecientos noventa. NL Begiatrator Leresatíl 
La. 

go Mete 
    

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guáyaquil _ 

  

 


